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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN:         11001-33-35-010-2021-00234-00. 

DEMANDANTE:          MARÍA CRISTINA BLANCO CONTRERAS.    

DEMANDADO:  PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.           

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, ingresa el presente expediente 

al Despacho para decidir lo que corresponda previas las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Acorde con lo establecido por el artículo 164, numeral 2º, literal d, en concordancia con 

lo dispuesto por el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, es requisito de la demanda no haber operado el fenómeno 

de la caducidad frente al acto demandado. 

 

Al momento de analizar los presupuestos básicos para la admisión de la demanda se 

encuentra que dentro del expediente no se aportaron las constancias de publicación, 

comunicación, notificación o ejecución de los actos administrativos acusados, estos son, 

Decreto 558 del 13 de abril de 2021 y el Oficio Interno No. 1110030000000 -I-2021 

003070 del 15 de abril del mismo año en cita, como lo exige el artículo 166 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a efectos de 

establecer la caducidad de la acción. 

 

De igual forma, se observa que el escrito de demanda no se confirió poder conforme con 

lo reglado por el artículo 74 del Código General del Proceso; en tal sentido, se debe 

allegar el poder suscrito por la demandante. 

 

Por último, se encuentra que la parte actora no aportó solicitud de conciliación ante la 

Procuraduría General de la Nación, siendo necesaria para cumplir el requisito de 

procedibilidad, conferido en el numeral 1° del artículo 161 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En tales condiciones, la parte actora deberá corregir lo anunciado dentro del término 

previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo oral del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por MARÍA CRISTINA BLANCO 

CONTRERAS en contra del PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, para que 

en el término de diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto por estado 

electrónico, subsane el aspecto mencionado en la motivación anterior, so pena de su 

rechazo, acorde con lo previsto por el artículo 169 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

           

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 
Jofl 


